
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Procesos de Insolvencia 
Bogotá. 
 
 
 
Ref.  ALUMINIO NACIONAL S.A. 

Negociación de emergencia acuerdo de reorganización. 
  D. 560 de 2020 
 
Nit:  890.300.213 
 
 
En mi condición de representante legal de ALUMINIO NACIONAL S.A. -ALUMINA-me 
permito atentamente manifestar a usted. 
 

1. La sociedad que represento se acogió a un proceso de Negociación de 
emergencia de un acuerdo de reorganización en los términos del decreto 560 
de 2020. 
 

2. La sociedad fue admitida a trámite el 5 de junio de este año y dio 
cumplimiento a los requisitos sobre publicidad exigidos por el decreto 560 y 
su decreto reglamentario. 

 
3. Adicionalmente, en la página Web se ha mantenido a disposición de los 

acreedores información actualizada sobre el desarrollo y la marcha del 
proceso. 

 



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

4. En la misma página se insertó un reglamento para el caso de que los 
acreedores tuvieran objeciones al proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto presentado con la solicitud de 
apertura del proceso y para que manifestaran sus inconformidades con la 
información presentada. 

 
5. Vencido el término propuesto para los fines expresados, se presentaron las 

siguientes observaciones, inconformidades y objeciones por parte de los 
acreedores: 

 
 
OBJECIONES. 
 
Las relacionamos a continuación e incluimos el pronunciamiento de la sociedad al 
respecto: 
 

- Objeción de José Fabio Buitrón.  Reclama el reconocimiento de intereses de 
mora a lo cual no se allana ALUMINA por ser este un tema sujeto a lo que se 
pacte en el acuerdo. Tampoco nos allanamos a clasificar la acreencia en la 
primera clase pues no es de carácter laboral, sino que se trata de honorarios 
profesionales. 
 

- Objeción de Coltrans.  Nos allanamos a la objeción presentada. 
 

- Objeción de Asesores en Sistemas.  Nos allanamos a la objeción. 
 

- Objeción de Ocupar Temporal. Nos allanamos a la objeción presentada. 
 
- Objeción de Celsia.  Este acreedor no cuestiona las cifras presentadas por 

ALUMINA pero solicita que se relacionen otros acreedores como titulares de 



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

acreencias por servicios públicos.  No nos allanamos por cuanto los servicios 
públicos a los cuales se refiere siempre han sido facturados por Celsia y a esta 
sociedad se ha hecho el pago. 

 
- Objeción presentada por Comfandi.  No nos allanamos.  ALUMINA no adeuda 

a la entidad la suma reclamada ni ninguna otra cantidad. 
 

- Objeción presentada por Extrusiones S.A.  Nos allanamos a la objeción 
presentada. 

 
- Objeción presentada por Comercializadora Ecofuturo. No nos allanamos en lo 

que tiene que ver con intereses ni en cuanto a la graduación pues está 
correctamente incluida la acreencia en la cuarta clase como corresponde a su 
condición de proveedor. 

 
- Objeción presentada por Metalmecánica Tecme.  Nos allanamos a la objeción 

presentada. 
 

- Objeción presentada por Postobón.  Nos allanamos a la objeción presentada. 
 

- Objeción presentada por DHL Express.  Nos allanamos a la objeción 
presentada. 
 

- Objeción presentada Eduardo Botero Soto:  Nos allanamos a la objeción 
presentada. 
 

- Objeción presentada Ditransa: Nos allanamos a la objeción presentada. 
 

- Objeción presentada Vitelsa: Nos allanamos a la objeción presentada. 
 



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

- Objeción presentada Ediva: No nos allanamos porque las diferencias en las 
cuentas por pagar obedecen a retenciones por concepto de impuestos de 
Industria y Comercio. 
 

- Objeción presentada Andina de Seguridad.  Reclama el reconocimiento de 
intereses. No nos allanamos pues este es tema del acuerdo. 
 

- Objeción presentada Mitsubishi Intl.  Objeta el monto reconocido por cuanto 
la obligación está pactada en moneda extranjera. No nos allanamos por 
cuanto para su determinación se consideró la TRM de la fecha de corte, sin 
que ello signifique que se congele la tasa de cambio pues es claro que la 
obligación se pagará en la moneda pactada. 
 

- Objeción presentada por Falek Latina SAS.  No nos allanamos.  Solicita se le 
gradúe en primera clase lo cual no es admisible por cuanto se trata de un 
proveedor. 
 

- Objeción presentada por Tecsil S.A.  Reclama el reconocimiento de intereses 
lo cual es materia del acuerdo.  No nos allanamos a la objeción presentada. 
 

- Objeción presentada por Fertrans SAS.  Las obligaciones sobre las cuales versa 
la objeción no constituyen deuda de la reorganización.  Son gastos de 
administración.  No nos allanamos a la objeción presentada. 
 

- Objeción presentada por Servicio Especializado -Set Carga.  Nos allanamos a 
la objeción presentada. 
 

- Objeción presentada por IBM Capital de Colombia. Objeta el monto 
reconocido por cuanto la obligación está pactada en moneda extranjera. No 
nos allanamos por cuanto para su determinación se consideró la TRM de la 



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

fecha de corte, sin que ello signifique que se congele la tasa de cambio pues 
es claro que la obligación se pagará en la moneda pactada. 

 
- Objeción presentada por Computrabajo.  Nos allanamos a la objeción 

presentada. 
 
 
OTRAS INCONFORMIDADES. 
 

A. Los siguientes acreedores reclaman ser considerados en el grupo 
correspondiente a las pequeñas acreencias: 
 

- CI Almasec S.A. 
- Nexarte 
- Eficiencia y Servicios 
- Falek Latina 
- Proestibas 
- Inversiones Extremadura 
- Metalmecanica Tecme 
- Andina de Seguridad 
- Industrias Reymo SA 
- Doble ele Ltda 

 
Estas solicitudes no constituyen objeciones.   
 
La sociedad deudora está realizando pagos en desarrollo de lo permitido por el 
artículo 3º del decreto 560, de lo cual presentará oportunamente informe a la 
Superintendencia de Sociedades. 
 
 



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
A. Algunos acreedores anticipan su voto negativo por el acuerdo, que no 

constituyen objeciones.  
 

B. Otros presentan opiniones u observaciones, de las cuales también cumplimos 
con el deber de informar a la Superintendencia pero que no constituyen 
objeciones.  

 
En la pagina web de Alúmina está, a disposición de los acreedores, toda la 
información a la cual me refiero en este escrito. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
JUAN DAVID VIEIRA FERNANDEZ 
C.C. 8.319.482 
Representante legal 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


